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. * COMPAÑÍA TRANSPORTES HUAPANTE “ TRANSHUAPANTE “ C.A. 

  

Resolución N* 004CJ0182004CNTT 36230 

Ruc: 1891708617001 Pillaro-Prov.Tungurahua 

Pátlaro, 21 de octubre del 2013 

Sañor Don: 

JORGE OSWALDO RUIZ PEÑAHERRERA 

Presente: 

Da mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía de Transportes Huapante “Transhuapante” C.A., efectuada el día sábado 19 de octubre del 

2013, resolvió nombrar a usted como GERENTE GENERAL. de la compañía por un período de dos años, 

Por lo tato en su calidad de Gerente General ejercerá la Representación Legal de la compañía en forma 

Judicial y Extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes que en su calidad de Gerente General le asisten, constan en la Escritura Pública 

de Constitución de la Compañía Transportes Huapante “Transhuapante”C.A., celebrada el 10 de septiembre 

del año 2001, ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pillaro, bajo la partida N* 77 con fecha 

19 de Abril del 2002. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación de éste nombramiento al pie de la presente. 

  

ESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía Transportes Huapante “Transhuapante”C.A., que se me 

confiere según el nombramiento precedente, 

Píltaro, 21 de octubre del 2013 

Sr. Jorge Oswaldo Ruiz Peñaherrera 

GERENTE GENERAL 

C.C.1801848803



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN SANTIAGO DE PÍLLARO 

Razón de Inscripción 

  

CERTIFICO: Que el presente nombramiento de Gerente General de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES HUAPANTE “TRANSHUAPANTE” C.A., queda inscrito con esta 

fecha en el Libro de Registro Mercantil (Nombramientos), bajo la partida número 

TREINTA Y SEIS (36)-. 

Píllaro, 12 de Diciembre del 2013.- 
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